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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00696/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CUAL ES EL ESTADO JURIDICO Y PATRIMONIAL QUE GUARDA DE GUARDA EL PARQUE DE LOS SIERVOS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, mediante la cual la Secretaria del Ayuntamiento señaló “En relación a su petición se informa que el denominado “Parque de los Ciervos” NO ES PROPIEDAD MUNICIPAL”.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE DA TODA LA INFORMACIÓN JURÍDICA QUE GUARDA EL PARQUE DE LOS SIERVOS” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00696/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, del veintisiete de dicho mes y año, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Ente Recurrido, mediante el cual señaló “Por lo anterior esta Dependencia de la Secretaria del Ayuntamiento ratifica su respuesta emitida a su petición.”

d) Vista del Informe Justificado: El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El cuatro de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

f) Ampliación del plazo para resolver: El cinco de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:




PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió, al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, el estado jurídico y patrimonial actual, que guarda el Parque de los Ciervos. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Secretario del Ayuntamiento precisó que el parque solicitado no era propiedad municipal. Inconforme con dicho pronunciamiento, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la entrega de información incompleta, toda vez, que no entregaba toda la información jurídica que guardaba el Parque de los Ciervos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –la entrega de información incompleta-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, el escrito recursal y el Informe Justificado proporcionado por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Sobre la respuesta proporcionada al ahora Recurrente, en principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, de la cual se advierte que el Particular requirió la información sobre el Parque de los Ciervos; así, este Instituto después de realizar una búsqueda de información pública, localizó en la página oficial del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de México, que contiene diversa información del Municipio de Atizapán de Zaragoza (consultada el dos de abril de dos mil diecinueve, a las diez horas, en la liga electrónica http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15013a.html), de la cual se desprende lo siguiente:

“…
Principales Ecosistemas
…
El Parque de los Ciervos, enclavado en una cañada natural del cerro de La Biznaga, ha sido declarado "zona natural de reserva ecológica" en sus 250 hectáreas de extensión.

Centros Turísticos

El Parque de los Ciervos ubicado en la Zona Esmeralda del municipio y a poco menos de diez kilómetros de Ciudad López Mateos, cuenta con instalaciones rústicas como palapas y asadores de carne, además de pista de patinaje, ciclopista, zona de juegos infantiles y área de acampado.
…”

Como se logra observar, el Parque de los Ciervos, es una zona natural de reserva ecológica, que se encuentran en la Zona Esmeralda del Municipio de Atizapán de Zaragoza, mismo que tiene instalaciones rústicas como palapas y asadores de carne, pista de patinaje, ciclopista, zona de juegos y área de acampado.

De la misma manera, en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 de Atizapán de Zaragoza (consultado el dos de abril de dos mil diecinueve, en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2016/42987/6/98a19ffa619b0e39a4a45789fa3f4902.pdf, a las once horas), establece en su puntos 2.3.1 Delimitación y estructura del territorio municipal, 3.2.1.1.1.1 Subtema: Uso de Suelo y 3.2.1.1.9.1 Subtema: Protección al ambiente y áreas naturales,  que el Municipio se integra, entre otras cosas, por un Área Natural Protegida Parque Estatal Atizapán–Vallescondido Los Ciervos, también conocido como Parque de los Ciervos, que cuenta con una extensión de 40 hectáreas destinadas a la recreación y 260 hectáreas de restauración como área natural protegida, conforme al siguiente cuadro:

[image: ]

Lo anterior, se robustece con el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, para el año dos mil diecinueve, que en su artículo 15, precisa que dicho Municipio se integra, entre otras, por un Área Natural Protegida, denominada Parque Estatal Atizapán – Valle Escondido Los Ciervos.

En ese contexto, se localizó, la Ficha Técnica número 13. Parque Estatal de Recreación Popular Denominado Atizapán – Valle Escondido (Lo Ciervos), emitido por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (consultada el dos de abril de dos mil diecinueve, en la página https://cepanaf.edomex.gob.mx/sites/cepanaf.edomex.gob.mx/files/files/Fichas%20Tecnicas/13_%20PARQUE%20ESTATAL%20DE%20RECREACI%C3%93N%20POPULAR%20DENOMINADO%20ATIZAP%C3%81N%20-%20VALLE%20ESCONDIDO%20(LOS%20CIERVOS).pdf, a las trece horas), que establece lo siguiente:

[image: ]

Asimismo, se localizó el Decreto del Ejecutivo por el que se crea el parque estatal de recreación popular denominado “Parque Atizapán-Valle Escondido”, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Municipio del mismo nombre, Estado de México (consultado el dos de abril de dos mil diecinueve, a las doce horas con treinta minutas, en la página electrónica https://cepanaf.edomex.gob.mx/sites/cepanaf.edomex.gob.mx/files/files/PE-24%20ATIZAPAN%20VALLE%20ESCONDIDO%20LOS%20CIERVOS%20(DT).pdf), del cual se desprende que la causa de utilidad pública de la creación de dicho parque, es el servicio público de la salud, la recreación y esparcimiento popular, así como, para promover en forma intensiva la forestación y reforestación, control de corrientes pluviales, prevención de inundaciones y erosiones, regeneración y mejoramiento del suelo del agua y del medio ambiente general; sin embargo, no se advierte a quien pertenece dicho parque y quien lo administrara. 

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la pretensión del particular es obtener del estado jurídico y patrimonial que tiene el Parque Estatal de Recreación Popular Denominado Atizapán – Valle Escondido, también conocido “Parque de los Ciervos”, mismo que es Administrado por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza; por lo que, también se puede advertir que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de la solicitud.

En ese orden de ideas, resulta necesario precisar que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, para atender el presente requerimiento a la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 91, fracción XI, de la Ley Orgánica Municipal, que establece que los Municipios contaran con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Secretaría del Ayuntamiento encargada de elaborar el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado.

Por su parte, el Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, emitido el uno de enero de dos mil diecinueve, en sus artículos 123 y 124, establece que el Sujeto Obligado cuenta con una Dirección de Medio Ambiente encargada de plantear la formulación del programa de manejo de un área natural protegida; formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal; así como aplicar los instrumentos de política ambiental; preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal. Lo anterior, a través del Departamento de Parque de los Ciervos.

Al respecto, este Instituto localizó el Reglamento Interno para el Parque de los Ciervos, aprobado en la Octogésima Octava sesión ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, el seis de octubre de dos mil once, mismo que se trae de manera de referencia, al no encontrar una reglamentación de una fecha posterior; dicho ordenamiento establece lo siguiente:

· (Artículo 2): La aplicación del Reglamento, es competencia de la Dirección de Medio Ambiente.

· (Artículo 6): La Dirección de Medio Ambiente, a través del Departamento de Parque de los Ciervos, es el área responsable del establecimiento de las formas y estrategias a seguir para conservar, planificar, acondicionar, administrar dicho parque, así como para fomentar en la ciudadanía la recreación, esparcimiento, educación ambiental e investigación.
 
· (Artículo 10): El Director del Parque de los Ciervos, será el encargado de administrar, acondicionar, proteger, promocionar, desarrollar y vigilar la superficie e instalaciones del parque; elabora el presupuesto anual y los informes y reportes mensuales que incluyen los financieros, respecto de los recursos ingresados a la Tesorería Municipal.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado únicamente turnó la solicitud de información a una unidad administrativa competente para conocer de la solicitud de información, a saber la Secretaría del Ayuntamiento, al ser la encargada de ver todas las cuestiones de la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado; sin embargo, omitió gestionar la solicitud, ante la Dirección de Medio Ambiente, que a través del Departamento de Parque de los Ciervos, ve todas las cuestiones relacionadas con la administración del Área Natural Protegida, denominada Parque Estatal Atizapán – Valle Escondido; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues no turno el requerimiento informativo a todas las áreas competentes para conocer de la información requerida.

Ahora bien, en respuesta la Secretaría del Ayuntamiento, señaló que no era propiedad del Municipio, el denominado Parque de los Ciervos; en ese contexto, este Instituto localizó el Inventario de Bienes Inmuebles del Ayuntamiento del Atizapán de Zaragoza, elaborado el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, del cual se logró desprender que tal como lo señaló el área en análisis, no cuenta ningún bien inmueble, que corresponda al Parque de los Ciervos o bien, que se encuentre en la ubicación de este.

Así, se logra desprender que tal como lo señaló el Secretario del Ayuntamiento, el multicitado parque, no forma parte de los inmuebles municipales y por lo cual, su actuación fue parcialmente correcta, se considera que omitió señalar si dicho inmueble se encontraba registrado en el sistema de información inmobiliaria, al ser propiedad privada o de otro ente público, pues únicamente se refirió a que no era parte del Ayuntamiento; por lo cual, no se puede validar que la búsqueda haya sido de manera exhaustiva y razonable.

Por tales circunstancias, se considera que el agravio hecho valer por el ahora Recurrente es FUNDADO, toda vez que no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues no turno la solicitud de información a todas las áreas competentes para conocer de la información de la información y la que se pronunció, la realizó con un criterio restrictivo, pues no se logró desprender la exhaustividad de la misma.

En ese contexto, el Decreto del Ejecutivo por el que se crea el parque estatal de recreación popular denominado “Parque Atizapán-Valle Escondido”, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Municipio del mismo nombre, Estado de México, en su Considerando IV, que el dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y ocho, expropió por causa de utilidad pública, la superficie de trescientas hectáreas, área que precisamente constituye el Parque de los Ciervos.

Asimismo, el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 de Atizapán de Zaragoza, en su punto 3.2.1.1.9.3 Subtema: Recursos forestales,  establece que el Parque Atizapán-Vallescondido “Los Ciervos”, se rige por las leyes y reglamentos estatales y de la Comisión Estatal de Parques y Áreas Naturales y Forestales, mismo que es administrado por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a través de la Dirección de Medio Ambiente, conforme al convenio firmado por estos entes. Además, que en el punto número 5.2 Convenios para el desarrollo municipal, contiene la relación de los convenios firmados durante la Administración 2013-2015, mismo que contiene el siguiente convenio:
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Así, se puede presumir, que en el presente caso, que el Parque de los Ciervos, es un Área Estatal Natural Protegida, propiedad del Gobierno del Estado de México, que se rige bajos los ordenamientos de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna y que es administrado por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

Lo anterior, toma relevancia pues este Instituto realizó una búsqueda de información pública y se localizó el video denominado “Parque de los Ciervos, un lugar para disfrutar, Atizapán de Zaragoza”, publicado en la página oficial del Gobierno de Atizapán de Zaragoza del sitio virtual YouTube, (consultado el dos de abril de dos mil diecinueve, a las diecisiete horas, en la liga electrónica https://www.youtube.com/watch?v=rIaI3c5evyg), en el cual el actual Director de Medio Ambiente Juan Carlos Salazar, precisa que la administración del cien por ciento del parque es del Sujeto Obligado.

Así se logra advertir, que actualmente la Dirección de Medio Ambiente, a través del Departamento de Parque de los Ciervos, es la encargada de administrar el Área Natural Protegida Parque Estatal Atizapán–Vallescondido Los Ciervos y por lo tanto, está en facultades de pronunciarse de la información solicitada, consistente en lo siguiente:

· Estado jurídico, mismo que puede obrar, entre otros documentos, en los Convenios de Coordinación que lleva a cabo la Comisión Estatal de Parques y Áreas Naturales y Forestales y el Sujeto Obligado, pues en estos se establece el estado que guarda el multicitado parque, así como que establece las bases para llevar a cabo la administración, acondicionamiento, protección, mantenimiento de dicho inmueble.

· Estado patrimonial, dicha información podría obrar en los Informes y reportes mensuales que tiene que rendir el Director del Parque de los Ciervos al Director de Medio Ambiente.

Por tales circunstancias y derivado a que el Particular quiere información actualizada, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Medio Ambiente, a efecto de que proporcionen los documentos que a la fecha de la solicitud (veinticuatro de enero de dos mil diecinueve), se encuentren vigentes, en donde conste el estado jurídico y patrimonial del Parque de los Ciervos.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza e instruir, a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Medio Ambiente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento o documentos que al veinticuatro de enero de dos mil diecinueve (fecha de la solicitud) se encontraban vigentes,  donde conste el estado jurídico y patrimonial del Área Natural Protegida Parque Estatal Atizapán–Vallescondido, “Los Ciervos”.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00097/ATIZARA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El documento o documentos que al veinticuatro de enero de dos mil diecinueve se encontraban vigentes, en donde conste el estado jurídico y patrimonial del Área Natural Protegida Parque Estatal Atizapán–Vallescondido, conocido como Parque de los Ciervos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	




Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       



	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00696/INFOEM/IP/RR/2019.
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